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por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número que se indica de esta Sección:

8/805/1998.—Don CORNEL OSACEANU contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—37.884-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES

DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el
recurso número 122/1998, interpuesto por Total
Societe Anonyme contra el acuerdo de la Oficina
Española de Patentes y Marcas de fecha 2-1-1998,
que desestima el recurso ordinario interpuesto con-
tra la resolución de 5-6-1997, que concedía el regis-
tro de marca 2.025.379 (6) SKP Acción Total, en
clase 3.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 27 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—32.219-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.485/1997, interpuesto por don Remulus
Burghele, contra resolución de la Delegación del
Gobierno en Madrid, en el que se ha dictado reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

«Diligencia de ordenación.—Secretario señor
Nogales Romeo.

Con el anterior escrito y documentos fórmese el
oportuno rollo, regístrese y antes de admitir a trámite
el mismo se requiere a don Remulus Burghele,
mediante notificación de la presente diligencia de
ordenación, para que, en plazo de diez días inter-
ponga el recurso en forma, mediante Procurador
o Abogado que le represente, debiendo en el primer
caso ir asistido también de Letrado, apercibiéndole
que si no lo verifica se procederá al archivo de
las presentes actuaciones.

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión
en el plazo de tres días desde su notificación ante
esta misma Sección.

En Madrid a 10 de diciembre de 1997.»

Y para que sirva de notificación a don Remulus
Burghele, expido la presente que firmo en Madrid
a 5 de mayo de 1998.—El Secretario.—32.213-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.074/1997, interpuesto por don Darío
Blázquez García, en el que se ha dictado resolución,
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Auto número 29.—Ilustrísimos señores: Presiden-
te, don Pascual Lamberto Serrano Iturrioz de Aules-
tia. Magistrados, don Miguel López-Muñiz Goñi y
don Fernando de Mateo Menéndez.

Madrid, 12 de enero de 1998.

Antecedentes de hecho

Primero.—No habiéndose interpuesto recurso en
debida forma, se requirió al recurrente para que,
en el término de diez días, interpusiera el recurso
en forma por medio de Abogado o Procurador, y
sin que conste realizado según se desprende de la
anterior diligencia.

Fundamentos de Derecho

Primero.—No habiéndose interpuesto el presente
recurso en debida forma, conforme establece el ar-
tículo 57.2 de la Ley jurisdiccional, y habiendo trans-
currido el término conferido para subsanar el defec-
to, procede, al amparo del citado artículo 57.3, orde-
nar el archivo de las presentes actuaciones.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente
aplicación.

La Sala acuerda.—Archivar el presente recurso
interpuesto por don Darío Blázquez García. Firme
la presente resolución, procédase a su archivo.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días,
ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que yo, el Secre-
tario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación al recurrente don
Darío Blázquez Darío, expido la presente, que firmo
en Madrid a 6 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.460-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 471/1998, interpuesto por Abdelkader
Hamidi, contra resolución del Gobierno Civil de
Castellón de la Plana, en el que se ha dictado reso-
lución, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Madrid, 24 de febrero de 1998.

Dada cuenta del anterior escrito y documentos,
fórmese el oportuno rollo, regístrese y remítase al
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid la solicitud
de Procurador y Abogado de oficio y los documentos
que, en su caso, la compañen, a fin de que resuelva
lo pertinente la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días desde
su notificación.

Lo acordó la Sala y firma el ilustrísimo señor
Presidente, de lo que, yo el Secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a Abdelkader
Hamidi, expido la presente, que firmo en Madrid
a 7 de mayo de 1998.—El Secretario.—32.455-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 1.220/1998, interpuesto por Edward
Baker Limited, contra resolución de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas de fecha 5-6-1997, sobre
marca 2.023.954 «Omega», con gráfico, clase 31.

Lo que se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri-
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o económico, en el asunto, para que
si lo desean puedan personarse en legal forma en
las presentes actuaciones hasta el momento en que
hayan de ser emplazados para contestar la demanda.

Madrid, 11 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.211-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 1.329/1998, interpuesto por don Manuel
López-Leis González, contra resolución de la Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas de fecha
3-2-1998, por la que se acuerda estimar los recursos
ordinarios interpuestos por Planet Hollywood Inter-
national Inc. y Hard Rock Holding Limited, y en
consecuencia, se procede a la denegación del rótulo
«Planet Rock Disco (gráfica)».

Lo que se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri-
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o económico, en el asunto, para que
si lo desean puedan personarse en legal forma en
las presentes actuaciones hasta el momento en que
hayan de ser emplazados para contestar la demanda.

Madrid, 18 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.208-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.345/1996, interpuesto por doña Regina
Kupe Buelekope, contra resolución de la Delegación
del Gobierno, en el que se ha dictado resolución,
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia. Ilustrísimos señores: Presidente, De
Mateo Menéndez Córdoba Castroverde.

Madrid, 11 de marzo de 1998.

«Dada cuenta del anterior oficio de fecha
24-7-1997, del Colegio de Abogados de Madrid,
únase; dése traslado de copia del mismo a doña
Regina Kupe Buelekope, a la que se requiere median-
te notificación de la presente providencia para que
en el improrrogable plazo de diez días se persone
en la actuaciones representada por Procurador o
Abogado de su libre designación, debiendo en el


